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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-120-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. PRACTICAS DE 
HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y 
ALCOHOLICAS. 
 
JOSE MELJEM MOCTEZUMA, Director General de Control Sanitario de Bienes y Servicios, por acuerdo 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción II, 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 8o. fracción IV y 13 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que con fecha 28 de abril de 1994, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización la Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el 
anteproyecto de la presente Norma Oficial Mexicana. 
 
Que con fecha 15 de agosto de 1994 en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el artículo 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana a efecto que dentro de los siguientes noventa 
días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 
 
Que en fecha previa, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los comentarios 
recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
 
Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: 
 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-120-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. PRACTICAS DE 
HIGIENE Y SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS Y 
ALCOHOLICAS. 
 
PREFACIO 
 
En la elaboración de la presente Norma participaron los siguientes organismos e instituciones: 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
 
ASOCIACION NACIONAL DE TECNOLOGOS EN ALIMENTOS DE MEXICO 
 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE CONSERVAS ALIMENTICIAS 
 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES, GRASAS Y JABONES 
 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CERVEZA Y LA MALTA 
 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION 



 
CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA LECHE 
 
CONSEJO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA PASTEURIZACION LACTEA 
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0. Introducción 
 
La aplicación de prácticas adecuadas de higiene y sanidad, en el proceso de alimentos, bebidas, aditivos y 
materias primas, reduce significativamente el riesgo de intoxicaciones a la población consumidora, lo mismo 
que las pérdidas del producto, al protegerlo contra contaminaciones contribuyendo a formarle una imagen de 
calidad y, adicionalmente, a evitar al empresario sanciones legales por parte de la autoridad sanitaria. 
 
Esta Norma incluye requisitos necesarios para ser aplicados en los establecimientos dedicados a la obtención, 
elaboración, fabricación, mezclado, acondicionamiento, envasado, conservación, almacenamiento, 
distribución, manipulación y transporte de alimentos y bebidas, así como de sus materias primas y aditivos, a 
fin de reducir los riesgos para la salud de la población consumidora. 
 
1. Objetivo y campo de aplicación 
 
1.1        Esta Norma Oficial Mexicana establece las buenas prácticas de higiene y sanidad que deben 
observarse en el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 



 
1.2        Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las personas 
físicas y morales que se dedican al proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 
 
2. Referencias 
 
Esta Norma se complementa con lo siguiente: 
 
NOM-093-SSA1-1994        Prácticas de Higiene y Sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen en 
establecimientos fijos.* 
 
NOM-001-STPS-1993        Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los edificios, locales, 
instalaciones y áreas de los centros de trabajo. 
 
NOM-006-STPS-1993        Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para la estiba y desestiba de los 
materiales en los centros de trabajo. 
 
NOM-011-STPS-1993        Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se genere ruido. 
 
NOM-016-STPS-1993        Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
referente a ventilación.  
 
NOM-025-STPS-1993        Relativa a los niveles y condiciones de iluminación que deben tener los centros 
de trabajo.  
 
NOM-028-STPS-1993        Seguridad-código de colores para la identificación de fluidos conducidos en 
tuberías. 
 
3. Definiciones 
 
Para fines de esta Norma se entiende por: 
 
3.1 Agua potable, aquella cuyo uso y consumo no causa efectos nocivos a la salud. 
 
3.2 Alimentos potencialmente peligrosos, aquellos que en razón de su composición o sus características 
físicas, químicas o biológicas pueden favorecer el crecimiento de microorganismos y la formación de sus 
toxinas, por lo que representan un riesgo para la salud humana. Requieren condiciones especiales de 
conservación, almacenamiento, transporte, preparación y servicio; estos son: productos de la pesca, lácteos, 
carne y productos cárnicos, huevo, entre otros. 
 
3.3 Almacenamiento, acción de guardar, reunir en una bodega, local, silo, reservorio, troje, área con 
resguardo o sitio específico, las mercancías, materia prima o productos para su conservación, custodia, 
suministro, futuro procesamiento o venta. 
 
3.4 Basura, cualquier material cuya calidad o características, no permiten incluirle nuevamente en el proceso 
que la genera ni en cualquier otro, dentro del procesamiento de alimentos. 
 
3.5 Conservación, acción de mantener un producto alimenticio en buen estado, guardándolo cuidadosamente, 
para que no pierda sus características a través del tiempo. 
 
3.6 Contaminación cruzada, es la presencia en un producto de entidades físicas, químicas o biológicas 
indeseables procedentes de otros procesos de elaboración correspondientes a otros productos o durante el 
proceso del mismo producto. 
 



3.7 Contaminación, se considera contaminado el producto o materia prima que contenga microorganismos, 
hormonas, sustancias bacteriostáticas, plaguicidas, partículas radiactivas, materia extraña, así como cualquier 
otra sustancia en cantidades que rebasen los límites permisibles establecidos por la Secretaría de Salud. 
 
3.8 Corrosión, deterioro que sufre la hoja de lata, los envases o utensilios metálicos, como resultados del 
diferencial de potencial de intercambio eléctrico producido por el sistema metal-producto-medio ambiente. 
 
3.9 Desechos, recortes, residuos o desperdicios sobrantes de la materia prima que se ha empleado con algún 
fin y que resultan directamente inutilizables en la misma operación; pero que pueden ser aprovechados 
nuevamente. 
 
3.10 Desinfección, reducción del número de microorganismos a un nivel que no da lugar a contaminación 
del alimento, mediante agentes químicos, métodos físicos o ambos, higiénicamente satisfactorios. 
Generalmente no mata las esporas. 
 
3.11 Desinfectante, cualquier agente, por lo regular químico, capaz de matar las formas en desarrollo, pero 
no necesariamente las esporas resistentes de microorganismos patógenos. 
 
3.12 Detergente, mezcla de sustancias de origen sintético, cuya función es abatir la tensión superficial del 
agua, ejerciendo una acción humectante, emulsificante y dispersante, facilitando la eliminación de mugre y 
manchas. 
 
3.13 Distribución, acción de repartir algo (materia prima, producto, etc.) y de llevarlo al punto o lugar en que 
se ha de utilizar. 
 
3.14 Elaboración, transformación de un producto por medio del trabajo, para obtener un determinado bien de 
consumo. 
 
3.15 Envasado, acción de introducir, colocar o meter cualquier material o producto alimenticio en los 
recipientes que lo han de contener. 
 
3.16 Envase, todo recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con el mismo, 
conservando su integridad física, química y sanitaria.  
 
3.17 Fabricación, acción y efecto de obtener productos por diversos medios, obteniéndose a granel, en serie o 
por producción en cadena. 
 
3.18 Higiene, todas las medidas necesarias para garantizar la sanidad e inocuidad de los productos en todas 
las fases del proceso de fabricación hasta su consumo final. 
 
3.19 Inocuo, aquello que no hace o causa daño a la salud. 
 
3.20 Limpieza, conjunto de procedimientos que tiene por objeto eliminar tierra, residuos, suciedad, polvo, 
grasa u otras materias objetables. 
 
3.21 Lote, cantidad de producto elaborada en un mismo lapso para garantizar su homogeneidad. 
 
3.22 Manipulación, acción o modo de regular y dirigir materiales, productos, vehículos, equipo y máquinas 
durante las operaciones de proceso, con operaciones manuales. 
 
3.23 Materia prima, sustancia o producto de cualquier origen que se use en la elaboración de alimentos, 
bebidas, cosméticos, tabacos, productos de aseo y limpieza. 
 
3.24 Mezclado, acción y efecto de dispersar homogéneamente una sustancia en otra, unir, incorporar, fundir 
en una sola cosa dos o más sustancias, productos u otras cosas de manera uniforme. 
 



3.25 Microorganismos, organismos microscópicos tales como parásitos, levaduras, hongos, bacterias, 
rickettsias y virus. 
 
3.26 Microorganismos patógenos, microorganismos capaces de causar alguna enfermedad al ser humano. 
 
3.27 Obtención, acción de conseguir, producir, tener, adquirir, alcanzar, ganar o lograr lo que se desea. 
 
3.28 Personal, toda persona que participe o esté relacionada en la preparación o elaboración de alimentos y 
bebidas. 
 
3.29 Plagas, organismos capaces de contaminar o destruir directa o indirectamente los productos. 
 
3.30 Plaguicidas, sustancia o mezcla de sustancias utilizadas para prevenir, destruir, repeler o mitigar 
cualquier forma de vida que sea nociva para la salud, los bienes del hombre o el ambiente. 
 
3.31 Preparación, acción y efecto de ordenar, arreglar, combinar, organizar, predisponer las materias, 
componentes u otras cosas en previsión de alguna labor ulterior para la obtención de un producto. Conjunto 
de operaciones que se efectúan para obtener una sustancia o un producto. 
 
3.32 Proceso, conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 
conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, 
almacenamiento y expendio o suministro al público de productos. 
 
3.33 Reproceso, significa volver a procesar un producto que está en buenas condiciones, no adulterado, que 
ha sido reacondicionado de acuerdo a otras especificaciones y que es adecuado para su uso. 
 
3.34 Sanidad, conjunto de servicios para preservar la salud pública. 
 
3.35 Tóxico, aquello que constituye un riesgo para la salud cuando al penetrar al organismo humano produce 
alteraciones físicas, químicas o biológicas que dañan la salud de manera inmediata, mediata, temporal o 
permanente, o incluso ocasionan la muerte. 
 
3.36 Transporte, acción de conducir, acarrear, trasladar personas, productos, mercancías o cosas de un punto 
a otro con vehículos, elevadores, montacargas, escaleras mecánicas, bandas u otros sistemas con 
movimiento. 
 
4. Símbolos y abreviaturas 
 
ºC        grados Celsius 
 
Cuando en la presente Norma se mencione al Reglamento, debe entenderse que se trata del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios. 
 
En el proceso de Bienes y Servicios además de cumplir con lo señalado en el Reglamento se deben seguir las 
siguientes disposiciones sanitarias: 
 
5. Disposiciones para el personal 
 
5.1 Personal 
 
Toda persona que entre en contacto con materias primas, ingredientes, material de empaque, producto en 
proceso y terminado, equipos y utensilios, debe observar, según corresponda a las actividades propias de su 
función y en razón al riesgo sanitario que represente las indicaciones siguientes: 
 
5.1.1 Los empleados deben presentarse aseados a trabajar. 
 



5.1.2 Usar ropa limpia (incluyendo el calzado). 
 
5.1.3 Lavarse las manos y desinfectarlas antes de iniciar el trabajo, después de cada ausencia del mismo y en 
cualquier momento cuando las manos puedan estar sucias o contaminadas, o cuando exista el riesgo de 
contaminación en las diversas operaciones del proceso de elaboración. 
 
5.1.4 Utilizar cubreboca. 
 
5.1.5 Mantener las uñas cortas, limpias y libres de barniz de uñas. 
 
5.1.6 Usar protección que cubra totalmente el cabello, la barba y el bigote. Las redes, cofias, cubrebocas y 
otros aditamentos deben ser simples y sin adornos. 
 
5.1.7 En caso de usar mandiles y guantes se deben lavar y desinfectar, entre una y otra manipulación de 
producto. 
 
5.1.8 Se prohíbe fumar, mascar, comer, beber o escupir en las áreas de procesamiento y manejo de 
productos. 
 
5.1.9 Prescindir de plumas, lapiceros, termómetros, sujetadores u otros objetos desprendibles en los bolsillos 
superiores de la vestimenta en las áreas de producción y manejo de productos. 
 
5.1.10 No se deben usar joyas ni adornos: pinzas, aretes, anillos, pulseras y relojes, collares u otros que 
puedan contaminar el producto. Solamente se permite el uso de broches pequeños y pasadores para sujetar el 
cabello cuando se usen debajo de una protección. 
 
5.1.11 Las cortadas y heridas deben cubrirse apropiadamente con un material impermeable, evitando entrar 
al área de proceso cuando éstas se encuentren en partes del cuerpo que estén en contacto directo con el 
producto y que puedan propiciar contaminación del mismo. 
 
5.1.12 Evitar que personas con enfermedades contagiosas, laboren en contacto directo con los productos.  
 
5.1.13 Evitar estornudar y toser sobre el producto. 
 
5.1.14 Todo el personal que opere en las áreas de producción debe entrenarse en las buenas prácticas de 
higiene y sanidad, así como conocer las labores que le toca realizar. 
 
5.2 Visitantes 
 
5.2.1 Todos los visitantes, internos y externos deben cubrir su cabello, barba y bigote, además de usar ropa 
adecuada antes de entrar a las áreas de proceso que así lo requieran. 
 
6. Instalaciones físicas 
 
6.1 Patios 
 
Debe evitarse que en los patios del establecimiento existan condiciones que puedan ocasionar contaminación 
del producto y proliferación de plagas, tales como: 
 
Equipo mal almacenado 
 
Basura, desperdicios y chatarra 
 
Formación de maleza o hierbas 
 
Drenaje insuficiente o inadecuado. Los drenajes deben tener cubierta apropiada para evitar entrada de plagas 
provenientes del alcantarillado o áreas externas. 



 
Iluminación inadecuada. 
 
6.2 Edificios 
 
Los edificios deben ser de características tales, que no permitan la contaminación del producto, conforme a 
lo establecido en los ordenamientos legales correspondientes. 
 
6.3 Pisos 
 
Los pisos deben ser impermeables, homogéneos y con pendiente hacia el drenaje, suficiente para evitar 
encharcamiento y de características que permitan su fácil limpieza y desinfección. 
 
6.4 Paredes 
 
6.4.1 Si las paredes están pintadas, la pintura debe ser lavable e impermeable. En el área de elaboración, 
fabricación, preparación, mezclado y acondicionamiento no se permiten las paredes de madera. 
 
6.4.2 Las uniones del piso y la pared deben ser de fácil limpieza. 
 
6.5 Techos 
 
6.5.1 Se debe impedir la acumulación de suciedad y evitar al máximo la condensación, ya que ésta facilita la 
formación de mohos y bacterias.  
 
6.5.2 Deben ser accesibles para su limpieza.  
 
6.6 Ventanas 
 
6.6.1 Las ventanas y ventilas deben estar provistas de protecciones en buen estado de conservación para 
reducir la entrada de polvo, lluvia y fauna nociva. 
 
6.6.2 Los vidrios de las ventanas que se rompan deben ser reemplazados inmediatamente. Se debe tener 
mucho cuidado de recoger todos los fragmentos y asegurarse de que ninguno de los restos ha contaminado 
ingredientes o productos en la cercanía. Donde el producto esté expuesto, se recomienda el uso de materiales 
irrompibles o por lo menos materiales plásticos. 
 
6.7 Puertas 
 
6.7.1 Los claros y puertas deben estar provistos de protecciones y en buen estado de conservación para evitar 
la entrada de polvo, lluvia y fauna nociva. 
 
7. Instalaciones sanitarias  
 
7.1 Sanitarios 
 
7.1.1 Los baños deben estar provistos de retretes, papel higiénico, lavamanos, jabón, jabonera, secador de 
manos (toallas desechables) y recipiente para la basura. Se recomienda que los grifos no requieran 
accionamiento manual. 
 
7.1.2 Deben colocarse rótulos en los que se indique al personal que debe lavarse las manos después de usar 
los sanitarios. 
 
7.1.3 Los servicios sanitarios deben conservarse limpios, secos y desinfectados. 
 
7.2 Instalaciones para lavarse las manos en las áreas de elaboración. 
 



7.2.1 Deben proveerse instalaciones convenientemente situadas para lavarse y secarse las manos siempre que 
así lo exija la naturaleza de las operaciones.  
 
7.2.2 Debe disponerse también de instalaciones para la desinfección de las manos, con jabón, agua y 
solución desinfectante o jabón con desinfectante. 
  
7.2.3 Debe contar con un medio higiénico apropiado para el secado de las manos. Si se usan toallas 
desechables debe haber junto a cada lavabo un número suficiente de dispositivos de distribución y 
receptáculo. Conviene que los grifos no requieran un accionamiento manual. 
 
8. Servicios a planta 
 
8.1 Abastecimiento de agua 
 
8.1.1 Debe disponerse de suficiente abastecimiento de agua, así como de instalaciones apropiadas para su 
almacenamiento y distribución.  
 
8.1.2 Se debe dotar de los implementos necesarios que garanticen que el agua que esté en contacto con el 
producto o con superficies que a su vez puedan estar en contacto con el producto; así como que aquella para 
elaborar hielo sea potable.  
 
8.1.3 El vapor utilizado en superficies que estén en contacto directo con los productos, no deben contener 
ninguna sustancia que pueda ser peligrosa para la salud o contaminar al producto. 
 
8.1.4 El agua no potable que se utilice para la producción de vapor, refrigeración, combate contra incendios y 
otros propósitos similares no relacionados con los productos, debe transportarse por tuberías completamente 
separadas identificadas por colores, sin que haya ninguna conexión transversal ni sifonado de retroceso con 
las tuberías que conducen el agua potable. 
 
8.1.5 Se debe realizar la determinación de contenido de cloro en el agua de abastecimiento, llevando un 
registro de este control. Y se recomienda realizar los análisis microbiológicos de coliformes totales y 
coliformes fecales. 
 
8.2 Drenaje 
 
8.2.1 Los drenajes deben estar provistos de trampas contra olores y rejillas para evitar entrada de plagas 
provenientes del drenaje. Cuando las tapas de los drenajes no permitan el uso de trampas, se establecerá un 
programa de limpieza continuo que cumpla con la misma finalidad. 
 
8.2.2 Los establecimientos deben disponer de un sistema eficaz de evacuación de efluentes y aguas 
residuales, el cual debe mantenerse en todo momento en buen estado.  
 
8.3 Iluminación 
 
Los focos y lámparas que estén suspendidas sobre las materias primas, producto en proceso o terminado en 
cualquiera de las fases de producción deben estar protegidas para evitar la contaminación de los productos en 
caso de rotura. 
 
8.4 Ventilación 
 
8.4.1 Debe proveerse una ventilación adecuada a las actividades realizadas, conforme a lo establecido en la 
Norma correspondiente.  
 
8.4.2 La dirección de la corriente de aire no debe ir nunca de una área sucia a una área limpia.  
 
8.5 Recipientes para desechos y basura 
 



8.5.1 Los establecimientos deben contar con una área exclusiva para el depósito temporal de desechos y 
basura, delimitada y fuera del área de producción.  
 
8.5.2 Los recipientes para desechos y basura deben mantenerse tapados e identificados.  
 
8.5.3 Los desechos y basura generada en el área de proceso debe ser removida de la planta diariamente. 
 
8.6 Ductos 
 
8.6.1 Las tuberías, conductos, rieles, vigas, cables, etc., no deben estar libres encima de tanques y áreas de 
trabajo donde el proceso esté expuesto, ya que éstos constituyen riesgos de condensación y acumulación de 
polvo que contaminan los productos. Y en donde existan deben tener libre acceso para su limpieza, así como 
conservarse limpios.  
 
9. Equipamiento 
 
9.1 Equipos y utensilios 
 
9.1.1 El equipo y los recipientes que se utilicen para el proceso deben construirse y conservarse de manera 
que no constituyan un riesgo para la salud. 
 
9.1.2 El equipo y utensilios deben mantenerse limpios en todas sus partes y, en caso necesario, desinfectarse 
con detergentes y desinfectantes efectivos. Deben limpiarse por lo menos una vez al final y desinfectarse al 
principio de la operación diaria. 
 
9.1.3 Las partes de equipos que no entren en contacto directo con los productos también deben mantenerse 
limpios. 
 
9.1.4 Los recipientes para almacenar materias tóxicas o los ya usados para dicho fin, deben ser debidamente 
identificados y utilizarse exclusivamente para el manejo de estas sustancias, almacenándose en ambos casos, 
bajo las disposiciones legales aplicables. Si se dejan de usar, deben inutilizarlos, destruirlos o enviarlos a 
confinamientos autorizados. 
 
9.2 Materiales 
 
Los materiales de acuerdo al riesgo sanitario, deben observar lo siguiente: 
 
9.2.1 Todo el equipo y los utensilios empleados en las áreas de manipulación de productos y que puedan 
entrar en contacto con ellos, deben ser de un material inerte que no transmita sustancias tóxicas, olores ni 
sabores, que sea inabsorbente, resistente a la corrosión y capaz de resistir repetidas operaciones de limpieza y 
desinfección.  
 
9.2.2 Las superficies deben ser lisas y estar exentas de orificios y grietas. Además deben poder limpiarse y 
desinfectarse adecuadamente. 
 
9.2.3 Tratándose de alimentos y bebidas no alcohólicas no se debe usar madera y otros materiales que no 
puedan limpiarse y desinfectarse adecuadamente, cuando estén en contacto con materias primas y producto 
terminado. 
 
9.3 Mantenimiento 
 
9.3.1 Todos los instrumentos de control de proceso (medidores de tiempo, temperatura, presión, humedad 
relativa, potenciómetros, flujo, masa, etc.), deben estar calibrados en condiciones de uso para evitar 
desviaciones de los patrones de operación. 
 
9.3.2 Al lubricar el equipo se deben tomar precauciones para evitar contaminación de los productos que se 
procesan. Se deben emplear lubricantes inocuos. 



 
9.3.3 Los equipos deben ser instalados en forma tal que el espacio entre la pared, el techo y piso, permita su 
limpieza. 
 
9.3.4 Las bombas, compresores, ventiladores, y equipo en general de impulso para el manejo de materiales 
deben ser colocadas sobre una base que no dificulte la limpieza y mantenimiento. 
 
9.3.5 Las partes externas de los equipos que no entran en contacto con los alimentos, deben de estar limpios, 
sin muestras de derrames. 
 
9.3.6 Los equipos y utensilios deben estar en buenas condiciones de funcionamiento, dándoles el 
mantenimiento necesario. 
 
9.3.7 Después del mantenimiento o reparación del equipo se debe inspeccionar con el fin de localizar 
residuos de los materiales empleados para dicho objetivo. El equipo debe estar limpio y desinfectado previo 
uso en producción. 
 
10. Proceso 
 
10.1 Materia prima 
 
10.1.1 El establecimiento no debe aceptar ninguna materia prima en estado de descomposición o con 
sustancias extrañas evidentes que no puedan ser reducidas a niveles aceptables por los procedimientos 
normales de inspección, clasificación, preparación o elaboración. 
 
10.1.2 Las materias primas deben inspeccionarse y clasificarse antes de llevarlas a la línea de producción y 
en caso necesario, deben efectuarse pruebas de laboratorio.  
 
10.1.3 Las materias primas almacenadas en el establecimiento deben mantenerse en condiciones específicas 
para cada caso. 
 
10.1.4 Los materiales de empaque y envases de materias primas, no deben utilizarse para fines diferentes a 
los que fueron destinados originalmente. A menos que se eliminen las etiquetas, las leyendas y se habiliten 
para el nuevo uso en forma correcta. 
 
10.1.5 Las materias primas deben estar separadas de aquellas ya procesadas o semiprocesadas, para evitar su 
contaminación. 
 
10.1.6 Las materias primas que evidentemente no sean aptas, deben separarse y eliminarse del lugar, a fin de 
evitar mal uso, contaminaciones y adulteraciones. 
 
10.1.7 Identificación de lotes. Durante la producción las materias primas deben estar identificadas 
permanentemente. 
 
10.2 Proceso de elaboración 
 
10.2.1 En la elaboración de productos se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
10.2.1.1 Seguir los procedimientos dados en los manuales de proceso como son: orden de adición de 
componentes, tiempos de mezclado, agitación y otros parámetros de proceso y registrar su realización en 
bitácoras. 
 
10.2.1.2 Las áreas de fabricación deben estar limpias y libres de materiales extraños al proceso.  
 
10.2.1.3 Durante la fabricación de productos, se debe cuidar que la limpieza realizada no genere polvo ni 
salpicaduras de agua que puedan contaminar los productos. 
 



10.2.1.4 Todas las materias primas o productos en proceso, que se encuentren en tambores y cuñetes deben 
estar tapados y las bolsas mantenerse cerradas, para evitar su posible contaminación por el ambiente. 
 
10.2.1.5 Se debe evitar la contaminación con materiales extraños (polvo, agua, grasas, etc.), que vengan 
adheridos a los empaques de los insumos que entran a las áreas de producción. 
 
10.2.1.6 Todos los insumos, en cualquier operación del proceso, deben estar identificados. 
 
10.2.1.7 No deben depositarse ropa ni objetos personales en las áreas de producción. 
 
10.2.1.8 En el proceso se debe asegurar que los equipos que tienen partes lubricadas no contaminen el 
producto en las diferentes etapas de elaboración. 
 
10.2.2 Todas las operaciones del proceso de producción, incluso el envasado, se deben realizar en 
condiciones sanitarias que eliminen toda posibilidad de contaminación.  
 
10.2.3 Los métodos de conservación deben ser adecuados al tipo de producto y materia prima que manejen; 
los controles necesarios deben ser tales, que protejan contra la contaminación o la aparición de un riesgo para 
la salud pública. 
 
10.2.4 Registros de elaboración o producción. De cada lote debe llevarse un registro continuo, legible y con 
la fecha de los detalles pertinentes de elaboración. Estos registros deben conservarse por lo menos durante el 
tiempo que se indique como vida de anaquel. 
 
10.3 Prevención de contaminación cruzada 
 
10.3.1 Se deben tomar medidas para evitar la contaminación del producto por contacto directo o indirecto 
con material que se encuentre en otra etapa de proceso. 
 
10.4 Envasado 
 
10.4.1 Todo el material que se emplee para el envasado debe almacenarse en condiciones de limpieza.  
 
10.4.2 Los envases reutilizables para envasado deben ser de materiales y construcción tales que permitan una 
limpieza fácil y completa para evitar la contaminación del producto.  
 
10.4.3 Siempre que sea necesario, los recipientes deben verificarse antes de su uso a fin de tener la seguridad 
de que se encuentran en buen estado y, en caso necesario limpios y saneados. Cuando se laven, deben 
escurrirse bien antes del llenado.  
 
10.4.4 El envasado debe hacerse en condiciones que no permitan la contaminación del producto. 
 
10.4.4.1 Todos los productos envasados deben ostentar etiquetas de identificación. 
 
10.5 Almacenamiento 
 
10.5.1 Se debe llevar un control de primeras entradas y primeras salidas, a fin de evitar que se tengan 
productos sin rotación. Es menester que la empresa periódicamente le dé salida a productos y materiales 
inútiles, obsoletos o fuera de especificaciones a fin de facilitar la limpieza y eliminar posibles focos de 
contaminación. 
 
10.5.2 Las materias primas deben almacenarse en condiciones que confieran protección contra la 
contaminación física, química y microbiológica.  
 
10.5.3 Los plaguicidas, detergentes, desinfectantes y otras sustancias tóxicas, deben etiquetarse 
adecuadamente con un rótulo en que se informe sobre su toxicidad y empleo. Estos productos deben 



almacenarse en áreas o armarios especialmente destinados al efecto, y deben ser distribuidos o manipulados 
sólo por personal competente. Se pondrá el mayor cuidado en evitar la contaminación de los productos. 
 
10.5.4 En el área de manipulación de productos no debe permitirse el almacenamiento de ninguna sustancia 
que pudiera contaminarlos. Salvo que sea necesario para fines de higiene o control de plagas. 
 
10.5.5 No se permite el almacenamiento de materias primas, ingredientes, material de empaque o productos 
terminados, directamente sobre el piso ya que se deben almacenar sobre tarimas u otros aditamentos. 
 
10.6 Transporte 
 
10.6.1 Todos los vehículos deben ser revisados por personal habilitado antes de cargar los productos, con el 
fin de asegurarse de que se encuentren en buenas condiciones sanitarias. 
 
10.6.2 Los productos que se transportan fuera de su embalaje deben ser transportados protegiéndolos contra 
la lluvia. 
 
10.6.3 Procedimientos de manipulación durante el transporte. 
 
10.6.3.1 Todos los procedimientos de manipulación deben ser de tal naturaleza que impidan la 
contaminación del producto. Si se utiliza hielo en contacto con el producto, éste debe ser apto para consumo 
humano. 
 
10.6.3.2 Los vehículos que cuentan con sistema de refrigeración, deben ser sometidos a revisión periódica 
del equipo con el fin de que su funcionamiento garantice que las temperaturas requeridas para la buena 
conservación de los productos, estén aseguradas, y deben contar con indicadores y registradores de 
temperatura. 
 
10.6.4 Almacenamiento y distribución de alimentos perecederos 
 
10.6.4.1 El almacenamiento y distribución de productos que requieren refrigeración o congelación debe 
realizarse en instalaciones limpias, como cualquier equipo que tenga contacto directo con los alimentos, para 
evitar el crecimiento de microorganismos psicrófilos. Para ello además de mantener en buenas condiciones 
higiénicas el área, se debe llevar un control de temperatura y humedad en el almacén que permita la 
conservación adecuada del producto. 
 
10.6.4.2 La colocación del producto se debe hacer de tal manera que existan los espacios suficientes que 
permitan la circulación del aire frío en los productos que se almacenan.  
 
10.6.4.3 Todos los alimentos secos se deben proteger contra la humedad. 
 
10.6.4.4 Los alimentos potencialmente peligrosos se deben mantener a temperaturas iguales o inferiores a los 
7ºC hasta su utilización. Se recomienda que los alimentos que requieren congelación se conserven a 
temperaturas tales que eviten su descongelación. 
 
11. Control de plagas 
 
11.1 Consideraciones generales 
 
El control de plagas es aplicable a todas las áreas del establecimiento, recepción de materia prima, almacén, 
proceso, almacén de producto terminado, distribución, punto de venta, e inclusive vehículos de acarreo y 
reparto. 
 
11.1.1 Todas las áreas de la planta deben mantenerse libres de insectos, roedores, pájaros u otros animales. 
 
11.1.2 Los edificios deben tener protecciones, para evitar la entrada de plagas. 
 



11.1.3 Cada establecimiento debe tener un sistema y un plan para el control de plagas.  
 
11.1.4 En caso de que alguna plaga invada el establecimiento, deben adoptarse medidas de control o 
erradicación. Las medidas que comprendan el tratamiento con agentes químicos, físicos o biológicos, sólo 
deben aplicarse bajo la supervisión directa del personal que conozca a fondo los riesgos para la salud, que el 
uso de esos agentes pueden entrañar. 
 
11.1.5 Debe impedirse la entrada de animales domésticos en las áreas de elaboración, almacenes de materia 
prima, y producto terminado. 
 
12. Limpieza y desinfección 
 
12.1 Se debe llevar a cabo una limpieza eficaz y regular de los establecimientos, equipos y vehículos para 
eliminar residuos de los productos y suciedades que contengan microorganismos. Después de este proceso de 
limpieza, se debe efectuar, cuando sea necesario, la desinfección, para reducir el número de 
microorganismos que hayan quedado, a un nivel tal que no contaminen los productos.  
 
12.2 Los procedimientos de limpieza y desinfección deben satisfacer las necesidades peculiares del proceso y 
del producto de que se trate. Debiendo implementarse para cada establecimiento un programa calendarizado 
por escrito que sirva de guía a la supervisión y a los empleados con objeto de que estén debidamente limpias 
todas las áreas. 
 
12.3 Los detergentes y desinfectantes deben ser seleccionados cuidadosamente para lograr el fin perseguido. 
Los residuos de estos agentes que queden en una superficie susceptible de entrar en contacto con los 
productos, deben eliminarse mediante un enjuague minucioso con agua, cuando así lo requieran. 
 
13. Concordancia con normas internacionales 
 
Esta Norma no tiene concordancia con normas internacionales. 
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15 Observancia de la Norma 
 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud. 
 
16 Vigencia 
 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor con su carácter obligatorio a los ciento ochenta días 
siguientes a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México, Distrito Federal, a los diez días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- El Director 
General, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica. 


